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PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

DOCTORA ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ, Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de 
México, con fundamento en los Artículos 3, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4 
Fracción II, 47, 48, 51, 59 párrafo último, 79, 84, 86, 104 párrafo primero y 115 Fracción Primera de la Ley General de 
Educación; 16 Fracción VII, 18 párrafo primero y segundo, 20 Fracción VI, 32 Inciso A, Fracciones I, II y III de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2 Fracción I, 4, 5, 6, 13 Fracciones 
I, II, III, V y XXXI, 14 Fracción I, 15 Fracción III, 36 Fracción IV, 60, 120 Fracción I y 141 de la Ley de Educación del 
Distrito Federal; 1, 7 Fracción VII y 302 DECIES del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, y demás disposiciones legales aplicables; y 
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CONSIDERANDO 

Que el Artículo 3 Fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 115 Fracción I de la Ley 
General de Educación, señalan que el Estado además de impartir la educación básica y de tipo media superior, prestará los 
servicios educativos de tipo superior; además de que promoverá en las personas el goce de los beneficios del desarrollo de 
la ciencia y la innovación, mediante el apoyo a la investigación, la innovación científica, humanística y tecnológica, lo cual 
permitirá alentar el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura. 

Que el Artículo 8 de la Constitución Política de la Ciudad de México, señala que en la Ciudad de México todas las personas 
tienen derecho a la educación en todos los niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo, mediante el acceso 
permanente e igualitario a recibir formación adecuada a su edad, capacidades y necesidades específicas, 
independientemente de su condición económica, étnica, cultural, lingüística, de credo, de género o de discapacidad. 

Que de acuerdo con el artículo 32 Fracción II del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, es atribución de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación a través de la 
Subsecretaría de Educación desarrollar, implementar y coordinar todas las acciones y políticas que sean necesarias en el 
marco de la educación básica, media superior y superior, para impulsar y fortalecer la educación pública en todos sus 
niveles. 

Que con fecha 13 de enero de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial, el decreto por el que se crea el órgano desconcentrado 
denominado Universidad de la Salud, la cual tendrá una vocación social y se enfocará a cubrir las necesidades educativas de 
nivel superior, en materia de salud, mediante planes y programas de estudio de calidad, innovadores y con pertinencia 
sociocultural, enfocados en la protección y prevención de la salud individual, familiar y comunitaria. En consecuencia y con 
fundamento en las disposiciones señaladas y en los considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN AL 
NIVEL SUPERIOR DE LA "UNIVERSIDAD DE LA SALUD" EN EL CICLO ESCOLAR 2021-2022. 

Para las personas interesadas en cursar estudios de nivel Superior en la Universidad de la Salud para el ciclo escolar 2021 
2022. 

BASES 

PRIMERA. DE LA UNIVERSIDAD. 

La "Universidad de la Salud" tiene el propósito de formar profesionistas en salud competentes y con la capacidad para 
aplicar y generar conocimientos para la prevención y solución de problemas de salud con pensamiento crítico, sentido 
ético y evidencia científica, de forma tal que contribuyan a preservar o restaurar la salud del individuo, la familia y la 
comunidad. 










